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ordenación se entenderán sin perjuicio de las competencias
de los Municipios y de otros Organismos estatales.

Segunda. Las resoluciones que se adopten en relación con
el aprovechamiento secundario para fines recreativos del em
balse o el uso de los terrenos limítrofes, cuando tengan al
cance general y afecten a la competencia de más de un De
p¡;trtamento, serán sometidas a previo informe de la Comisión
Central de Saneamiento. a tenor de lo dispuesto en el Decre
to 1313/1963, de 5 de junio.

T,:Jrcera. En el caso en que la Administración constituyese
un sistema de saneamiento colectivo para todo o parte del
perímetro del embalse, las edificaciones, exUstentes .Q que se·
proyecten en la zona afectada por el mismo, vendrán obligadas
a acometer a él su saneamiento.

Cuarta. Las normas contenidas en el presente proyecto de
ordenación no sustituyen a las propias de lo:!! Planes de Orde
nación Urbanística., terrotoriales o especiales redactadas por los
Organismos competentes.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Pl'irnera, Embarcaderos existentes.

1. Los embarcader"Os actuales existentes, que carezcan de
autorización debidametne otorgada, deberán le&"alizarse me
diante la correspondiente concesión del Ministerio de Obras
Públicas en un plazo de tres meses, r:ontados a partir de la
entrada. en vigor J de las presentes instrucciones.

2. Si las in:::talaciones no reúnen las garantías técnicas y
sanitarias precisas, la Comisaría de Aguas del Sur de España
concederá un plazo de otros tres meseS, para el cumplimiento
de las condiciones que imponga, transcurridos los cuales prohi
birá su uso u ordenará su demolición.

Segunda. Construcciones e instalaciones existentes.

1. Toda edificación o instalación, aislada o en conjunto,
situada en la zona de polida del embalse del Guadalteba,
deberá. disponer de un sistema de depuración de sus e.guas
residuales, parlicularmente eficaz a juicio de la Comisaría de
Aguas del Sur de Esparta.

2. Los propietarios de las actuales construcciones o ins
talaciones incluidas dentro de la zona de policía delimitada en
el apartado 11.1.1:, deberán justificar ante la Comisaria de
Aguas del Sur de España, en el plazo de tres me~es, con
tados a partir de la entrada en vigor de las presentes ins
trucciones, que los sistemas de depuración de sus aguas resi
dualcs cumpl~ln las prescripciones protectoras de la pureza
del agua exigidas por las disposiciones vigentes.

3. Si los sistemas no cumplen dichas prescripciones, se
dará a los interesados un plazo de ha~ta seis meses, a partir
de la notificación para ponerlos en las debidas condiciones. El
incumplimineto dará lugar a las sandones pertinentes y al
precinto de las instalaciones de toma de agua potable, hasta
que- cump~an las disposiciones indicadas anteriormente.

4. "Lo dispuesto en el apartado 11.2.2 no será de aplicación
para aquellas viviendas cuyos propietarios justifiquen de modo
fehaciente que las mismas se encuentran incluídas legalmente
en planes de ordenación urbana, aprobados con anterioridad
a. "el' pubw'cado el Decreto 2195/1966.

.5. No será de aplicación lo dispuesto en el apartado n.23
para aquellas edificaciones situadas a menos de 50 metros
de la linea de máximo embalse normal, existentes con ante
rioridad a ser publicado el Decreto· 2495/1966. si bien quedarán
sujetas a las obligaciones que se imponen en la. disposición
transitoria segunda.

Lo que comunico a V. 1.
Dios guarde a V. I. "
Madrid, 6 de noviembre de 1972.

FERNANDEZ DE LA MORA

Ilmo. Sr. Director general de Obras Hidn\ulicas.

RESOLUClON de la Jefatura Provincial de Carre
teras de Huesca por la que se declara la necesidad
de ocupación de las fincas afectadas por las obras
del proyecto HU-SV-I. Me;ora local. Acondiciona
miento de curva entre los p. k. 185.05 al 165,45 de
la carretera N -24D de Tarragona a San Sebastián
y Bilbao. Término municipal de Barbcistro.

Con fecha de hoy, esta Jefatura ha dictado la siguiente

~Providencia.-Examinadoel expediente de expropiación for
zosa de finca.s instruido con motivo de las obras del proyecto
HU-SV-l. Mejora local. Acondicionamiento de curva entre les·
plintos kilométricos 165,05 al 165,45 de la carretera N-2.40, de Ta
rragona a San Sebastián y Bilbao;

Resu1-t.ando que, anunciada información pública en. el Ayun
tamientodel referido término municipal, en el .. Boletín Olidal
del Estado», en el ~Boletin Oficial» de la provincia y en un
periódico de esta capital, no fué presentada ninguna reclama
,ción ni se solicitó rectificación alguna;

Resultando que, abierto un nuevo p.!'ríodo de veinte días
para el cumplimiento de los trámites prescritos en el artículo 19
del vigente Reglamento de la Ley de Expropiación Forzosa no:
se ha llevado a cabo rectificación alguna en el expediente;'.

Resultando que la Abogacía del Estado de esta provincia ha
emitido el reglamentario informe respecto del expediente.

Vistos la Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de diciembr9
de 19.54, y el Reglamento para su aplicación, de 26 de abril
de 1957;

Considerando que el presente expediente se ha tramitado
con arreglo a las prescI:ipciones legales y reglamentarias,

Esta Jefatura. haciendo uso de las facultades que le con~

fiere el artículo 20 de la citada Ley, en relación con el 98 de
la misma, ha resuelto lo siguiente:

LO Declarar la necesídad de la ocupación de las fincas ob
jeto de este expediente cuya relación detallada fuá publicada
en el .. Boletin Oficial del Estado» número 244, del dia 11 de oc
t.ubre de 1972.

2.° Publicar esta Resolución en la forma prescrita en el al'.
tículo 21 de la expreseda Ley y notificarla a los interesados en
el procedimiento expropiatorio, advirtiendo que contra el pre·
sente acuerdo pueden interponer recurso de alzada ante el ex~

celentísimo señor Ministro de Obras Públicas, en el plazo de
diez días 'a contar desde la notificación personal, o desde la.
publicación en los «Boletines.. , según los casos.»

Lo que se hace 'público para general conocimiento, a 19sefec..;
tos indicados en la misma.

Huasca, 24 de noviembre de 1972. --'- El Ingeniero Jefe.
8.197-E.

RESOLUCION de la Confederación Hidrográfica
del Ebro por la que se declara la necesidad de ocu
pc¿ción de las fincas afectada-s por la obra Canal
de Arag,ón y Cataluña, nuel10s revestimientos en
la zona de Yesos de Albelda-eoIl de Foix. t. m.:
Albelda (.Huesca).

En uso de las atribuciones que me confiere la vigente Iegis~

lación, una vez practicada la información pública prevista por
los artículos 18 y siguientes de la Ley de Expropia.ción Forzosa
de 16 de diciembre de 1954, vistos los documentos presentados
por el Perito de la Administración, habida cuenta de los i,u
formes del Depart.amEmto de Propiedades y Abogacía del Es·
tacto, y considerando que no se han presentado reclamaciones
al respecto, he resuelto con esta fecha declarar la' necesidad
de la ocupación de los terrenos a que se refiere el expediente
indicado y de los cuales son propietarios los señores y Entida
des que se relaci"onan en los anuncios publkados en el diario
"Nueva España~ da Huesca, dol dia 18 de diciembre do 1972;
en el "Boletin Oficial del Estado-Gaceta de Madrid.. número 303,
de fecha 20, y en el «Boletín Oficial de la Provincia de H1.1esca..
número 293, de fecha 22, ambos del citado mes y año.

Lo que se hace público para conocimiento de los interesados
a q'uienes se entregará por mediación de la Alcaldía una hoja
declaratoria con la exacta descripción del bien que se le ex-
propia, advirtiendo que contra la presente Resolución podrá.
recurrirse en alzada ante el excelentísimo señor Ministro de
Obras Públicas, por conducto de la Alcaldía, a través de esta'
Confederación, en un plazo de diez días, contados a· partir del
siguíente al de la notificación. .. .

Zaragoza, 20 de noviembre de 1972.-El Ingeniero Director,
Gonzalo Sancho de Ybarra.-8218-E.

RESOLUCION del Servicio del Plan de Accesos de
Galicia por la que ·se fija fecha para proceder al
levantamiento de actas previas a la ocupación de
las fincas afectadas por las obras de ensanche, me~

jora del firme y trazado de la carretera N~525, en··
tre los puntos kilométricos 395 al 428. Tramo Re
quejo. Alto de la Canda. Término municipal de
Lubián (Zamora).

Se hace público, de acuerdo con el articulo 52 de la vigente
Ley de Expropiación Forzosa, que el próximo día 14 de diciem~

bre de 1972, a las diez horas, y en el Ayuntamiento de Lubián,
se iniciará el levantamiento del aeta previa a la ocupación de
los bienes y derechos afectados por el expediente de referencia
y pertenecientes a los titulares que se relacionan.

Se hace público, igualmente, que los interesados y posibles
titulares de derechos reales afectados pueden formular por es~

crito, ante este servicio hasta el día señalado para el levanta
miento del acta previa, .alegaciones a los solos efectos de sub
sanar posibles errores que se hayan podido padecer' al relacionar
los bienes y derechos que se afectan.

También deben comparecer en el lugar, día y hora señala
dos para el levantamiento del acta previa, exhibiendo los do
cumentos pertinentes para acreditar su personalidad y titula
ridad de los bienes y derechos afectados, pudiendo hacerse
acompañar, a su costa, si lo estiman oportuno, de su Perito
y Notario.

Orense, 15 de noviembre de 1972.-EI Ingeniero Jefe.-8.244·E.


